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Se rechaza por improcedente el recurso de reposición formulado por la parte pasiva 
en contra del auto adiado dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés (2023), 
mediante el cual, se negaron las excepciones previas formuladas mediante dicho 
trámite en virtud de lo normado en el artículo 318-41 del C. G. P., por cuanto no se 
advierte que los argumentos plasmados dicho escrito, contengan nuevos puntos 
que no hayan sido objeto de pronunciamiento en la providencia atacada. 
 
No obstante, de acogerse el trámite rogado basta con retomar lo indicado en la 
precitada decisión para mantener la decisión atacada, puesto, que lo que se refiere 
al juramento estimatorio, precisa el artículo 206 del Código General del Proceso que 
“quien pretenda el reconocimiento de una indemnización, compensación o el pago de frutos 
o mejoras, deberá estimarlo razonadamente bajo juramento en la demanda o petición 

correspondiente, discriminando cada uno de sus conceptos”, situación que en el presente 
asunto fue solicitado por el actor en su pretensión subsidiaria contenida en el ordinal 
quinto.  
 
Sin embargo y más allá del contenido o la forma en que fue elevada dicha 
pretensión, no se advierte la necesidad de dar cumplimiento a lo normado en la 
citada disposición, como quiera que es claro que el valor reclamado corresponde al 
monto por el cual se realizó el contrato de cesión de derechos que es la 
contraprestación que pretende sea declarada en caso de una eventual sentencia en 
contra, sin ser necesario individualizar dicho concepto o especificar las razones de 
dicha suma.    
 
En tal sentido no habría lugar a modificar en forma alguna lo indicado en el auto 
objeto de censura.  
 
Por secretaría continúese con el computo de términos ordenado en el ordinar 
segundo de la citada providencia y finalizado el mismo ingreses las diligencias al 
Despacho para continuar con el trámite que corresponda. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
FELIX ALBERTO RODRIGUEZ PARGA 

JUEZ 
JIDC 

 
1 El auto que decide la reposición no es susceptible de ningún recurso, salvo que contenga puntos no decididos en el anterior, 
caso en el cual podrán interponerse los recursos pertinentes respecto de los puntos nuevos. 
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